DISCRIMINACIÓN Y LA HOMOFOBIA:

[image: ]La discriminación es una violación a los derechos humanos por cuanto niega la igualdad de derechos y deberes a las personas sólo por ser distintas. Cuando la discriminación se basa en razones de orientación sexual (homofobia) o de identidad de género (transfobia), se violentan también los derechos sexuales y reproductivos, problemática que daña la dignidad de los seres humanos.

La discriminación es un problema social que afecta día a día a las personas impidiendo que sus derechos humanos, sexuales y reproductivos sean respetados y ejercidos. 

Es entendida como toda forma injustificada de distinción, exclusión, restricción o preferencia, que prive, perturbe, amenace o menoscabe el ejercicio de los derechos establecidos en la Constitución Política y en la ley, así como en los textos internacionales y en la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

Ningún tipo de discriminación arbitraria puede ser aceptada, en particular cuando se origina por motivos de raza o etnia, nacionalidad, situación socioeconómica, lugar de residencia, idioma, religión, ideología u opinión política, sindicación o participación en asociaciones gremiales, sexo, estado civil, edad, filiación, apariencia personal, enfermedad o discapacidad y, por supuesto, el género o la orientación sexual. 

Lamentablemente en muchos países del mundo diversos sectores son discriminados, viendo particularmente dañadas su dignidad las personas indígenas, pobres, indigentes, con discapacidad o enfermedad, inmigrantes, mujeres, niños y niñas, jóvenes, adultos mayores, mormones, musulmanes y las minorías sexuales, entre otros. 

Cuando las personas son discriminadas, se ofende y daña a la diversidad de la sociedad y del país donde vivimos. Dado que la diversidad habita en nuestras propias familias, en las puertas de nuestra casa y en cada lugar que conozcamos o visitemos, al discriminar no sólo se afecta la dignidad de quien es excluido. También se afecta al conjunto de la sociedad.

María Mercedes Gómez (2004, p. 162) considera que discriminar significa en una primera acepción separar, distinguir, diferenciar una cosa de otra, pero también dar trato de inferioridad a una persona o colectividad por motivos raciales, religiosos, políticos, etc. 

[bookmark: _GoBack]Excluir en cambio significa “descartar, rechazar, o negar la posibilidad de alguna cosa” o ser “incompatibles dos cosas” (Gómez, 2004:162). Es decir que mientras que la noción de discriminar consiste en establecer jerarquías y determinar la superioridad o inferioridad de ciertos grupos, la noción de exclusión pretende mostrar la incompatibilidad entre los diferentes elementos. 

Tanto las prácticas discriminatorias como las excluyentes están presentes en lo que se ha dado por llamar “homofobia” y que para varios autores tiene que ver con el odio, el rechazo y la opresión sistemática hacia las personas que se relacionan de manera amorosa, erótica y sexualmente con personas de su mismo sexo (Blumenfeld, 1992).

[image: ]La homofobia debería ser entendida primordialmente como prejuicio sexual, como heterosexismo y como estigma sexual y no como una enfermedad que causa rechazo social. 
Gregory Herek (2004) establece que si bien el término homofobia acuñado a fines de los años sesenta ha servido para retar al pensamiento tradicional sobre la homosexualidad, así, considera que la combinación de estigma sexual, heterosexismo y prejuicio sexual permiten conocer el origen del rechazo y plantear una solución social a las prácticas discriminatorias y excluyentes en contra de las minorías sexuales.

Herek (2004) establece que el estigma sexual es el conocimiento social compartido de lo negativo de los comportamientos, identidades, relaciones y comunidades no heterosexuales. 

La homofobia y los prejuicios sexuales, no sólo afectan a las personas homosexuales, sino también a los bisexuales, a los transexuales y a los travestidos. Para hablar de la particularidad del rechazo y estigma social que viven estas comunidades se habla de lesbofobia, bifobia y transfobia.
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